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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 peeetas.
Semestre ...................   31 —
Anual ........................................ 6» —

La» suscripciones se solicitarán de la 
Hogar Pignatelli, calle Pigntttelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cHot-o días desde su publicación sólo se ser- 
«irán al precio de venta, o sea a $0 céntimos loe del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y d'- 
'tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se isisertarde 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar • 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im 
picuia del Hogar Pignatelli-
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DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

«jos Sres. -retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ^de- 
Badatiente para su encuademación, que deberá verificarse al final
te cada semestre. ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

provincial de Zaragoza.
Esta Comisión ha fijado el día 4, a las dieciocho ho

ras, para celebrar su primera sesión ordinaria del mes 
de marzo próximo. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 27 de febrero de 1940.-El Presidente, 
M. Allué Salvador,

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

Se advierte a los Ayuntamientos de esta provincia 
que no hayan presentado las certificaciones positivas o 
negativas del tercero y cuarto trimestres de 1939 o de 
anteriores trimestres a los citados por los conceptos de 
20 por 100 de propios, 10 por 100 de pesas y medidas y 
10 por 100 de forestales en esta Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial, que se les conce
de un último plazo de diez días a contar desde la publi
cación de este anuncio para que las presenten en dicha 
Administración, bien entendido que transcurrido el 
mencionado plazo se hará la propuesta al limo, señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia para la impo
sición délas sanciones reglamentarias que haya lugar. 

Zaragoza, 23 de febrero de 1940.—El Administra
dor de Propiedades, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 944.

Confederación Hidrográfica del Ebro.
JEFATURA DE AGUAS.-Concesione»

(Conclusión: Véase B. O. núm. 48).
Resultando que la Jefatura de Aguas hace observar, en 

cuanto a la confrontación del proyecto, la notoria con
tradicción que el Ingeniero encargado consigna en el acta 
de confrontación, en la que dice “que coincide sensiblemente 
con el terreno, tanto en distancia como en dimensiones”, y 
lo que manifiesta en eí cuerpo del informe en lo relativo a 
lia longitud del canal, donde hace resaltar una diferencia 
de longitud de 752 metros, no pareciéndole lógico ni pro
cedente aceptar el resultado de tal replanteo, ya que el Tn- 
'geniero, al efectuar la confrontación del proyecto y no con
signarse en él datos suficientes y concretos para el replanteo 
del canal, pudo proponer fuese desechado, y al no hacerlo 
así fué sin duda por haber comprobado la sensible coinci
dencia entre los datos tomados de nivelación del salto y 
los del proyecto, por lo que no puede aceptarse esa dife
rencia, sin qui tampoco pueda afirmarse que no existe, 
mientras no se confirme con e! replanteo s^bre e1 terreno 
de 1a traza con datos concretos y definidos. Que en cuanto 
a! caudal solicitado, 1os datos de aforos publicados hasta 
1930, son. pues, los únicos que están oficialmente al alcan
ce de cualquier peticionario de aprovechamientos en los ríos, 
y explica que e1 Sr. La Hoz haya hecho uso de los mis
mos, si bien no está justificado que haya hecho caso omiso 
de los correspondientes a 1os años 1929 y 1930. que también 
estaban a su alcance; que de informes recogidos se deduce 
no ser exacto lo que dice el Ingeniero acerca de la ligereza 
con aue fueron hechos los aforos en dicho período, y estima 
1a Jefatura que no está justificado ni es procedente que 
un funcionario de 1a misma administración recuse por erró
neos 1os datos por ella misma sancionados, cuando no exis
ten datos fehacientes demostrativos de la existencia de ta
les errores, por lo que debe hacerse uso de todo el período
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1913-37. cuyos datos se posee, con lo que en cierto modo 
se compensarán los errores que por defecto o por exceso 
se hubiesen consignado, aproximándose más a la verdad 
1as medias resultantes, y de ello deduce que el caudal de 
21 metros cúbicos solicitado, sólo se obtiene durante cuatro 
meses al año, que son diciembre, enero, febrero y marzo, y 
en abril, mayo y junio se aproxima mucho, y teniendo en 
cuenta el négimen de pantano de la Tranquera, así como 
el criterio seguido en la determinación de caudales a con
ceder en las concesiones, o sea fijar aquel que pueda ser 
utilizado durante ocho meses a! año como mínimo, criterio 
que hasta cierto punto está bien refrendado en la Orden de 
21 de junio de 1920, al fijarse este límite de ocho meses 
para la obtención de la potencia a que se refiere el apartado 
3.° del artículo 2.° d-'l Real Decreto de 5 de septiembre 
de 1918. llega a determinar el de 19’500 metros cúbicos, que 
se podrá disponer en los meses de noviembre a junio, ambos 
inclusive. A base de este caudal, y teniendo en cuenta 1as 
ampliaciones en tramitación y los molinos afectados, obtie
ne tas siguientes potencias: 
Aprovechamiento de! Sr. La Hoz ............... 11.741’86 HP.
Idem de! Sr. Daudén  ................................. 449’16 HP.
Idem del Sr. García Abián .............   2.764’20 HP.
Molinos, 12 + 8 = ..................................... 20 HP.

Total ........................ 3.233’36 HP.
Triple de la potencia total expropiable = 9.700’78 HP. 
Diferencia en más a favor de! salto La Hoz = 2.041’78 HP.

Que las razones alegadas por el Ingeniero encargado no 
son suficientemente convincentes para afirmar que no pue
de elevarse el nivel actual de la presa, por lo que estima 
indispensable se haga un estudio detallado del embalse qh su 
relación con 1a posible inundación de 1a huerta inmediata 
antes de desechar en absoluto 1a elevación de 1a presa, es
tudio que podría efectuarse durante el replanteo, caso de 
otorgarse 1a concesión, ya que la reducción de potencia 
no inf'uve sensiblemente en e! resultado de 1a comparación 
con 1oq demás aprovechamientos afectados, por ser sólo de 
131’02 HP. One e1 presupuesto calculado por e1 Sr. Carrera 
no puede a rentarlo, va nue. soto 1o referente a1 error dd 
canal (no probado) produce un aumento de 1.016.264’25 pe
setas. y a más de esto 1os precios medios rectificados nu-> 
detalla son exagerados, v la deducción de los de excavación 
nara los distintos túneles es equivocada, núes supone que 
1-i apertura de 1os mismos se ha de practicar por una sola 
boca, lo que hace aumentar muv rensiblemente «I precio 
medio deducido, v. ñor consiguiente, los costes de Produc
ción de 1a energía basados en e! nresnnuestn- de referencia 
no pueden servir de base al estudio económico comparativo 
que con ellos sr frafa dr hacer. Por otro bdo. aunque 
en 1a hipótesis de -que el coste de producción del kilowatio- 
hóm sea 0’078 pesetas es aventurado asegurar que éste sea 
prohibitivo, pues tal afirmación sólo puede hacerse del 
resultado de comparación de est° coste de producción con 
el de venta -de 1a energía, v si se acentan para e11o 1as ta
rifas nue actualmente rigen nn c! mercado, nue son de 0’60 
a 0’70 pesetas para alumbrado, v hasta de 0’32 pesetas rara 
fuerza motriz, se ve nue el margen entre unos v otros no 
es. ni mucho menos, despreciable nara desechar tal sistema 

•de producción. One e! aprovechamiento del Sr. T a Hoz 
reúne las condiciones nara poder exnroniar 1os aprovecha
mientos a nue afecta va nue 1a potencia trinle nue supone, 
lleva consigo una utilidad trinle también, en virtud de los 
razonamientos nue expone. Fu resumen, pronone se otorgue 
la concesión a D. Mariano de La Hoz con arreglo a 1is 
condiciones nue formula, v oue de ser denegada esta conce
sión se. otorguen 1a« dos ampliaciones solicitadas por los 
3rpc Dnu^n a- García Abián, r-n bq condiciones OUe en 
los recnectivos expedientes se proponen para este caso:

Considerando núe en e! tramo a que este provecto-afecta 
existen, a más de abrimos molinos dos concesiones en CX- 
pl 'fación. d” 1os Sres Daudén v García Abián. resnectiva- 
mente. Tas malos timen ultimados evoed-cntes do amplia
ción, y nue tanto ñor ni derecho de prioridad o'm be asiste, 
como ñor haber obtenido una información decididamente b- 
vorabb po hay razón alo-una para nue sean denegadas sus 
ref!,.;^, s v míe por rtm p1 del Sr. L" Hoz OS de
m-v1,n mn.mr In-norfraneln bnqtn ni mmfn d» Veo-ir cn- 
nrb P1 rlerpchn de e v uroniación d" -invelb1- copeesionee 

d<ed,. P1 niomenfn en nue sean otorgadas, ñor lo nue. lle
gado esté momento, no hay tampoco impedimento por tal

—  -r-»—— --- -—— ---- -——— .»■

motivo para que 1a concesión no se otorgue, con 1a facultad 
de aplicar la expropiación forzosa de los derechos de 
aquellos concesionarios tal y como resultan en el momento 
(fe iniciarse el expediente de expropiación;

Considerando que las reclamaciones presentadas pueden 
reunirse en dos grupos: los regantes que piden se les res
peten sus riegos y los industriales que se oponen, en esencia, 
por estimar que no es de aplicación a este caso lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real Decreto de 7 de enero de 1927 a 
que se acoge el peticionario para expropiar sus concesiones. 
Los primeros quedan atendidos, ya que sí se otorga la con
cesión se consigna explícitamente en una de sus cláusulas 
1a condición de que sean respetados dichos regadíos; ahora 
bien, éstos deben ser inscritos conforme está ordenado, ya 
que hasta 1a fecha no se ha cumplido este trámite. En las 
acequias de riego existen dos molinos, y claro es que a 
éstos también tes afecta la expropiación forzosa. En cuan
to a 1a procedencia de las redamaciones de los concesiona
rios afectados por 1a expropiación, será consecuencia del 
estudio que se haga acerca de ésta;

Considerando que en cnanto a1 replanteo del proyecto es 
un caso raro que en c! acta conste .que coincida sensible
mente con e! terreno, tanto en distancia como en dimensio
nes, y obtenga en el gabinete una diferencia de longitud en 
más para el canal de 752 metros. El Ingeniero se funda 
y>ara hacer el replanteo en d gabinete sobre un plano de re
producción del oficial de! Instituto Geográfico, trasladando 
las longitudes del cana! que figuran en e! proyecto, en la 
carencia de .datos de triangulación o de ipoligonación y c! 
rumbo y longitud de las alineaciones de 1a traza. Esto segu
ramente debió observarlo sobre e! terreno v hacer’o constar 
en d acta, va nue ésta debe extenderse bajo 1a responsabi
lidad del Ingeniero encargado y, en último caso, hasta nro- 
noner se declarase excluido el proyecto por falta de (Tatos. 
No ha sucedido así. y en cambio a Tos resultados obtenidos 
en e! enHnete bs da un grado de exactitud nue no reco
noce a lo que ha hecho constar en el acta. De acuerdo con 
e1 Ingeniero-Tefe de Aguas, no puede darse por buena esa 
diferencia <Tc longitud en el trazado del canal, sin que tam- 
nnen nueda afbmnrse nue pn exista,' mientras no se rnm- 
nruebe con el renbnteo sobre el terreno de 1a traza con da
tos concretos v definidos. Además, no conviene perder de 
vísta que 1os provectos baso de bs noticiones de anrovccha- 
ipienfoc de aguas tienen más bien carácter de antenrovectos 

eprnenfe nrnnnner entro 1ns cláusulas dr b concesión 
1a presentación de provectos de replanteo en nue se subsanen 
bs deficiencias observadas durante 1a tramitaciór. Aun en 
e1 caso de nue se admita este error, nue como va so ha dicho 
ro está probado, no es obstáculo para continuar e1 estudio 
de este expediente, va que esto no tiene influencia sensible 
en el sa’to producido, y. por 1o tanto, en 1a potencia, dato 
esencial para determinar 1a viabilidad de 1a expropiación 
forzosa. iníluv.nndo solamente en o! presunuesti de 1as obras 
en 1a forma nue se indicará al abordar este extremo*

Gónsiderando nue otro dato del provecto cuva falta echa 
de ver e! Ingeniero, son bs tarifas. F^te documento debió 
ser recbmadó antes de tenor lugar la información núhlica, 
conforme se determina en el artículo 15 de! Rea! Decreto 
de 7 de enero de 1927, y. por 1o tanto, no habiendo sucedido 
así. no puede achacarse a1 peticionario culpa alguna. Ade
más debe hacerse notar que en 1a mavoría de las peticiones 
no se presentan tarifas, y, cuando más. se mandan agregar 
al provecto de replanteo, como se podría hacer en este caso. 
Además su falta no ha sido obstáculo para la comparación 
de utilidad adoba! del aprovechamiento, según puede verse 
en los informes;

Considerando que c! Ingeniero autor del proyecto, para 
fijar e! cauda! utiliza-ble se basa en 1os datos de aforos 
practicados por 1a División Hidráulica de! Fbro. en e! pe
ríodo comprendido entre 1os años 1913-1928. ambos inclu
sive. datos que rechaza en absoluto e! Ingeniero encargado, 
fundado en 1a forma incompleta en que en dicha época, a 
su inicio, se tomaban éstos, y en 1a desconfianza del señor 
l orenzo Pardo acerca de los mismos, que se pone de ma
nifiesto a1 retirganiar este servicio en 1a Confederación c! 
año 1927. 1-13 cambio, acepta como buenos los suministra
dos por el Servicio de aforos de este organismo, corresnon- 
dbnte^s a lOs anos 1029 ’ 937, fundado en la mayor fre
cuencia con que en esta época se toman los datos v por con
cordar éstos con 1os obtenidos, recurriendo a las curvas 
isomodulares y a las isoyetas que corresponden a la región

———— -
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Sr. Cairera para 
no aparecen muy

que nos ocupa. Las manifestaciones del 
rechazar los aforos de la primera época _ 
ciertas desde el momento que el Sr.. Lmia, que estuv

ZúSm  no‘" y“us .murales £
Piedra, no siendo exacto que solo se tonuran datos

íoX rateados‘Xtosmorde! Estado y además hacer 
„ lita 1 ador de un funcionario con tmes que no Se

1,11- 1 el estudio de la influencia del 1 antaño de la

^orr^prTve^d^^

á^rMoaitt “ Cier

to modo se compensaran los errores que se tabeen 
tetros

a^tio por la Supenoirdad para determinar la potencia 

de^^do qúe en lo referente a la curva™, 

en lo que afecta a la altura de la presa e 
huerta, es .extremo que debe estudiarse en el ¿
hidn a la divergencia entre el peticionario y el ingeniero en 
Argado prúicipamiente en cuanto a la pendiente de rio ya 
X ¿o sé reduce a hacer un estudio 
^Tp^Ttaa0^ £s™ eenSmX ra litigio/esto 

iVcompLción con los demás aprovechamientos afectados, 
Considerando que el presupuesto que calcula el ingeníelo 

encardado hay que aceptarlo con reservas, pues aparte d 
que vfene incrementado solamente por el conceptoi dé1 atmi^- 
tos de longitud del canal, extremo que como ya se ha dicl

-ítá nínbado en 1.016.264’25 pesetas, ademas el Jefe de 
AOgX^Ps^a q;e dLrs^ precios medios rectificados

Pero aun aceptándolo en toda su amplitud no 
S alirmarse que el precio de coste del kilow^io-hora 

puede ahrma Tejero, de 0’078 pesetas, sea prohibitivo; 
a que llega » , consideraciones expuestasConsiderando que a tos d Sr La

y tora el conjunto de los aprovecha- 
SStos'afectados, Muyendo las “<ld.acK,nes^.hcnadas 
y molinos, 3.233’36 IIP., cuyo triplo « 9 7OT 08 HP . 
"Mera.T^e'cn’ eT’aprovetoamiento Licitado «

“nraoX'1927, y la expropiación atece

^U^aK,^ TrdaSón .As intereses

uunsiueraiiüu que la

■ npr-. es del Estado j particulares, y bajo este aspecto re- uratc.uso'ei aproe—um sunctauo, según

, nc -i u-ie ue Aítuas en su unoimacion, ^-uermmo0^ yunta

aprovecnaimcnlos aicuiaUos u cxprupiaclOn se con- 
exproptauos, ya que esta » uucV0 apro-
ccue solamente paia
vu^iauacuio que ’ u aUmna de índole legal 

uopsiuerauuo que no nay metros 
rL .... conceder al peticionario el caudal de Z1 metí os 

• s une tiene solicitado, uesue el- momento que la je- CU J^s^ce q^e este cauuai se ootiene uurante 
cumio meses al ano; auemas son cusas distintas el caudal 
concedido y & que sirve de base para lijar la potencia de 
un apruveuianucmo, prcsciimenuuse acerca ue esm que e 
no 1O i.eve por 10 menos ocno meses ai ano, y en cuanto a 
aquel la r-ey ue Aguas reconoce que la ^ummistracion 
no responde nunca ael caudal que se concede, 

i^ste Ministerio ha tenido a bien disponer se otorgue a 
u 'Viariano oe ia Hoz baiuana, domiciliado en Alberto 
lunera, numero lo, Madrid, para ia producción ue ener- 
o.a eiectnca, un aprovechamiento de aguas uel no Jalón en 
fXo ae CaJatayua (Zaragoza), as. como la ae^raeion 
de utilidad pública y el derecho de expropiación de los apio- 
vecnamientos y derecnos de los usuarios de aprovecnaroien- 
tos industriales establecidos en el tramo de no a que atecta 
su uroyecto, con las condiciones siguientes:

1 ims características esenciales serán las del proyect 
presentado, suscrito por el Ingeniero de_ Caminos, 
y Puertos peticionario en Vahadolid a 1/ de mayo c 

Antes de comenzar las obras, y en el plazo de seis meses 
a partir dr. la fecha de publicación de esta concesión ui c 
"bo^tm Uncial uel Estado , el petic.u.«ano pr^ma a 
■la aprobación de la Jefatura de Aguas de la -Lúe ca de 
^amrTa^XcreriÍic^'e^

uresa de tal modo que con ésta no se causen pcijuic.os a 
ftírta inmeSata, estudiando y i-tificando parat ello a

"T^ergia se produzca, ha de destbmse a uso^- 

blico se presentaran al mismo tiempo < 
ción, para la tranütación y aprobación bebida.

La Jefatura de Aguas podra autorizar ademas en el cu 
de las obras otras pequeñas variaciones que no alteren 
esencia de la concesión y tiendan a , 

2« Que el volumen maxuno que se podra derivar . 
de 21.000 litros por segundo, sin que la Administración 
ponda del caudal que se concede. Deberá darse a las agua 
Obrada por salida, y queda prohibido alterar su composi
ción v pureza La Administración se reserva el derecho a 
impoilr la instalación de un módulo que limite el caudal

f usar SC^ di 
61 metros contados desde la coronación-de la presa. En el 

n d replanteo se señalarán referencias a puntos 
fijos'del terreno que, una vez comprobados por la Jefatura

carácter preferente, los caudales para riegos, que, de 
dTdeí tramo del río afectado por esta concesión, sus usua- 
rtos tendere* =1
nos teng^ Administrac ón, si no lo estuvieran en ríectt £ ^c"Í,i=ndo dejar discurrir por el 
la tec na u dichos aprovechamientos.

no tendrá derecho a redamación 
. • i • ...;An -diruna por las alteraciones que puedan 

”^r"d WPactual del rio Jalón y en sus 
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aprovecnamientos como consecuencia de la construcción y 
ue la expiación uei Pantano de la tranquera o de cual
quier otra oora que el nstouo, por medio de la coniede- 
radun o de otro organismo que ostente su repiesemacion, 
ejecuie en el rio Jaion o en sus anuentes aguas arriba del 
aprovechamiento que pretienda moditicar.

0.=* üsia concesión nevará aparejada la conformidad del 
concesionario con la distribución que en su día acuerde la 
Lonrederacion y apruebe el Mimsterio de Obras Públi
cas, dei canon de mejora a los aprovechamientos que la ob
tenga como consecuencia de las obras de corrección, regu
lación o modificación del régimen del río o de sus citados 
anuentes, realizados por la Confederación u otro organismo 
en representación del Estado.

7. a Se otorga esta concesión por el plazo de 75 años, 
contados a partir de la fecha en que se autorice su ex- 
p otacion total o parcial, pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así 
como a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 de jumo del mismo año.

8. a Las obras empezarán en el plazo de dieciocho meses 
a partir de, la fecha de publicación en el “Bhettn Oficial 
del Estado” de esta concesión, y deberán quedar termina
das a los seis años a partir de la misma feclia.

9. -1 La concesión queda sujeta, además de las presentes 
condiciones a lo prescrito en las leyes de Aguas y General 
de Obras 1 ubhcas, en la de Pesca fluvial vigente y Regla
mento, en la de protección a la Industria nacional, Código 
de 1 rabajo, Accidentes y demás disposiciones vigentes o 
que puedan chctarse en lo sucesivo y a lo establecido en los 

ecretos creando las Confederaciones Hidrográficas, y en 
especial la del Ebro.

10. Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Aguas en Zaragoza, y siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que por aquélla se ori
ginen, debiendo darse cuenta a esta entidad del principio 
de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente 
se consignen los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

1 ambién constará en el acta las referencias de la coro
nación de la presa.

11. Las obras y caudal de agua objeto de esta conce
sión no podrán dedicarse a uso distinto que aquel para el 
cual se concede, a menos que recaiga en nuevo expediente 
la debida autorización.

12. La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de las obras públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

13. La expropiación de los aprovechamientos y derechos 
de los señores Daudén y García Abián se sujetarán a la si
tuación que -éstos tengan en el momento de iniciarse H ex
pediente de expropiación.

14. El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, que será de- 

0 r 1 sp’^s de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

15. Se concede la ocupación de dominio público necesa
rio para las obras. En cuanto a las servidumbres legales 
podran ser decretadas por la autoridad competente.

). Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
e propiedad sin perjuicio de tercero y con obligación de 

ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. ■

17. El incumplimiento por parte del concesionario de 
cualquiera de las condiciones impuestas llevará aparejada 
Ja caducidad de la concesión con pérdida de la fianza cons

i nula, que se decretará con arreglo a lo dispuesto en la 
-ey y Reglamento de Obras Públicas. Esta caducidad lle

vara consigo la de los aprovechamientos que hayan sido 
expropiados, reservándose la Administración el resolver 
acerca del uso y destino que ha de dar a las obras e insta
laciones de los mismos.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la

vigente Ley del Timbre, que queda inutilizada en el expe
diente, de orden comunicada por el señor Ministro parti
cipo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y de
mas efectos, con publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia”.

Lo que se hace público en este “Boletín Oficial” para 
general conocimiento de cuantos puedan estar interesados 
en relación con la concesión de referencia.

Zaragoza, 19 de febrero de 1940. — El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

Num. 1.039.

Prestación Personal a favor del Estado.

Comisaría-Intervención Provincial de Zaragoza.
D. Antonio Blasco del Cacho, Comisario-Interventor 

del Servicio de Prestación Personal a favor del 
Estado de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que con el fin de que los Secretarios 

de Ayuntamiento se ajusten a normas concretas en la 
recaudación del Servicio de Prestación Personal a fa
vor del Estado, observarán las siguientes:

Sistemas de retenciones
1 .a En el plazo más breve posible, los patronos 

que no lo hayan hecho ingresarán el importe de las re
tenciones que por este Servicio hubieran realizado a 
sus asalariados comprendidos entre 18 y 50 años, pol
los meses de octubre, noviembre y diciembre del pa
sado año, a razón del 4 por 100 si se trata de jornales, 
o de un día de haber mensual si son sueldos fijos.

2 .a Dicho ingreso lo formalizarán llenando por tri
plicado las hojas de liquidación de retenciones que 
obran en todas las Secretarías de Ayuntamiento de la 
provincia, uno de cuyos ejemplares les será devuelto 
como justificante.

3 .a Las sanciones que por incumplimiento de esta 
orden del Servicio hubieran que aplicarse, recaerán 
precisamente sobre los patronos que no hubieran rete
nido o no efectúen el ingreso.

4 .a Todos los detalles complementarios para esta 
¡orina de recaudación están consignados en la circular 
fechada en Madrid el día 16 de noviembre de 1939 y 
remitida por esta Comisaría Intervención a todos los 
Ayuntamientos de la provincia.

Sistema de recibo individual
5 . Por los Secretarios de Ayuntamiento se proce

derá a la confección, por triplicado, de las listas cobra- 
tonas, incluyendo en ellas a todos los comprendidos en 
el censo del cuarto trimestre de 1939, con las siguien
tes excepciones:

¿ 4) Los que se encontraban en dicho trimestre cum
pliendo el servicio militar.

B ) Los caballeros mutilados absolutos y permanen
tes.

, C) Los que trabajan exclusivamente por cuenta 
ajena y han sufrido retención en el pago de dichos 
jornales.

Observación*. Ningún otro caso puede quedar ex
cluido de figurar en la lista cobratoria, aunque se trate 
de impedidos, pobres, parados, etc.

6 .a El interesado pagará el importe de tres días de 
haber, es decir, la cantidad que como cuota final fi
guraba en el censo del último trimestre de 1939, v co- ' 
mo justificante se le entregará la parte central del reci
bo, que por triplicado se extenderá, según impresos 
que ya se han remitido.

Las dos partes laterales del recibo quedarán en el 
Ayuntamiento respectivo, en tanto se den instrucciones 
sobre su destino.

—
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Sistema mixto o de compensación
7 .a En aquellos casos (muy corrientes) de que un 

sujeto a prestación personal hubiera sufrido retencio
nes en trabajos prestados por cuenta ajena, y, además, 
realizara trabajos para sí (ejemplos: el jornalero que 
además tiene tierra propia o a renta, y el médico que 
además de la titular tiene ingresos por igualas y por el 
ejercicio libre de su profesión), se procederá a incluirlo 
en la lista cobratoria y extenderle el recibo por la dife
rencia que exista entre las cantidades retenidas y la 
cuota con que figura en el censo.

Advertencias*. 1.a En fecha muy próxima, que se 
publicará en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fi

nalizará el período voluntario de recaudación para los 
tres sistemas, y los morosos sufrirán el 20 por 100 de 
recargo y las sanciones previstas en el Reglamento de 
este Servicio. ,

2 .a Aun cuando el día 29 del actual debía de que
dar cerrado el período de pago voluntario, se podrá 
seguir admitiendo ingresos sin recargo alguno hasta 
que se notifique la fecha final de dicho período.

3 .a Los Secretarios de Ayuntamiento se absten
drán de remitir a esta Comisaría-Intervención, mientras 
no se les ordene, ejemplar alguno de la lista cobratoria.

Zaragoza, 27 de febrero de 1940.-El Comisario-In
terventor, Antonio Blasco del Cacho.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRA TI VO de las enfermedades infecto-eontaqiosas y parasitarias que han atacado a los ani 

males domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 1940:

ENFERMEDAD

Carbunco'bacteridiano ..
Fiebre aftosa.........................

Id..................................
Id........................................ '
Id............................. “*
Id............................. *
Id.............................
Id................................
Id........................................ ;;

Influenza................................
Perineumonía contagiosa.
Pulmonía contagiosa....
Rabia................'.............

Id...................................... "■
Id......................................

Triquinosis ..........................
Tuberculosis.........................
Viruela..........................

Id.............................
id....................................
Id..........................................

PARTIDO

Sus.......................
Ejea.....................

Id................
Id.....................

Zaragoza ....
Id......................
Id......................
Id....................
Id......................

La Almunia....
Zaragoza.........
Ateca...................
Ejea....................

Id......................
Sos.......................
Zaragoza............

Id. .........
Id......................

La Almunia....
Id......................

Cariñena............

MUNICIPIO

Urríes........................
Asín..........................

Id............................
Sádaba......................
San Mateo de Gallego. .
Villanueva................
Zaragoza..................

Id............................
Id. .A................

Salillas de Jalón...
Zai agoza.................
Aranda....................
Ejea...........................

Id............................
Luesia.......................
Zaragoza..................
Id...............................

Alfajarín...................
Alfamén....................
Botorrita..................
Muel..........................

ESPECIE

Bovina. 
Ovina.. 
Caprina 
Bovina. 
Ovina.. 
Bovina.

Id.........
Ovina.. 
Porcina. 
Equina. 
Bovina. 
Porcina. 
Canina.. 
Lanar... 
Canina.. 
Porcina. 
Bovina.. 
Ovina..
Id.........
Id...........
Id.........

y i

11
2

14
9

15

24
32

a: - -

123

1= 
te 2.?-'

n c
a 
O. o V.

« ° K
2 g =
o 2 »tr n. 0 

a »

2,6

=
= “

1 1
8 3
1 1

14
9

15
86 63 23
27 6 5 16
69 69

1 1
4 4

20 20
1 1

10 10
1 1
1 1

13 13
6 I 17

32
36 36
50 10 163

Zaragoza, 9 de lebrero de 1940.—El Jefe de los Servicios Provinciales de Ganadería, Balbino López.

Núm. 1.040.

Distrito Minero de Zaragoza.
D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri

to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con fe
cha de hoy a D. Domingo Modrego Vallejo, vecino de 
Soria, una solicitud que ha presentado en 19 de febre
ro de 1940 pidiendo la concesión de veinte pertenen
cias para una mina de baritina, con el nombre de «Can- 
didjta», núm. 1.751, sita en el término de Torrijo de la 
Cañada y Bijuesca, paraje llamado «La Mesta y Fuente 
Amarga».

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la caseta de su pro
piedad situada en la parte izquierda del río Manubles, 
en el segundo de los parajes citados, de cuya caseta 
ha de ser la esquina Nordeste el punto tomado. Desde 
éste se medirán 1.000 metros en dirección E. 20° S., 
para la primera estaca; desde ésta se medirán 200 me
tros en dirección S. 20" O., para la segunda estaca; 
desde ésta se medirán 1.000 metros en dirección O. 
20° N., para la tercera estaca; y desde ésta al punto de 
partida 200 metros en dirección N. 20° E., para cerrar 
el perímetro de las veinte pertenencias solicitadas, 
iodos los rumbos se refieren al Norte verdadero. Los
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limites descritos son de propiedad del

hagan las reclamaciones oportunas den o del plazo 

de 12

febrero de 194O.-EI Ingenlero-Jefe,

Fidel Jadraque.

¿ ______

""" ' Núm. 987.

PLANTILLA DE EMPLEADOS 

a d min is t r a t iv o s :
Un Oficial primero.
Dos Oficiales segundos.
Dos Oficiales terceros.

. FACULTATIVOS y  TECNICOS. , ,
Tres Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria 

Un Farmacéutico mimicipad. , .
Un Inspector municipal veterinario.
Dos Practicantes. .
Dos Comadronas.
Un Secretario. , . . , 
Un Interventor de fondos municipales . 
Un Depositario.

s e r v ic io s e s pe c ia l e s :
Un Recaudador municipal.
Un Sobrestante de obras.
Un encarga|do del reloj .
SUBALTERNOS Y GUARDIAS Y AGENTES ARMADOS*.

Un Portero-Conserje.
Un Alguacil voz-npública.
Dos guardias municipales diurnos.
Tres Guardias municipales nocturnos.
Un Cabo de guardas monteros.
Seis Guardas monteros., .
Un Inspector de arbitrios municipales.
Un Conserje del Cementerio Católico.
Un Conserje del Matadero público.
Un Conserje del grupo escolar. .
Un encargado de las fuentes y bombas de incen

dios. . .
Un barrendero encargado de la limpieza^ publica.
Borja, 22. de diciembre de 1939. —, Año de la

Victoria. __  El Secretario, Rufino Fortun. — Visto 
bueno: El Alcalde, Lorenzo Parroqué.

CALATAYUD . Núm. 986.

PLANTILLA DE EMPLEADOS 

t é c n ic o s :
Un Seoretario. •
Un Interventor.
Un Depositario. , 
Un Asesor jurídico.
Un Aparejador de obras.
Un Maestro auxiliar. 
Una Maestra auxiliar.

ADMINISTRATIVOS:

Un Oficial mayor.
Un Oficial l.°
Un Oficial 2.°

Un 
Un 
Un

Cinco Auxiliares.
Administrador del Mercado.
Administrador del Matadero.
Ad,ministrador del Hospital. 

Un Secretario del barrio de Fones. 
Un Secretario del barrio de Huermeda.

Auxiliar de la oficina sanitaria.Un 
Un Auxiliar de abastos.

FACULTATIVOS:

Cuatro Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria.

Un Médico Tocólogo. .
i Tn Auxiliar técnico de Puericultura., 
Dos Practicantes de Asistencia Publica Domici

liaDos Matronas titulares municipales (una de estas

pl CuatroTnspectores farmacéuticos municipales (dos 

de estas plazas a amortizar). . 
Tres Inspectores municipales veterinarios.

SERVICIOS ESPECIALES :. -

Un Pesador del mercado. . .
Un Electricista y encargado de la limpieza pu Im .
Dos iQioferes del servicio de limpieza.
Una Profesora de corte.
Un Encargado del reloj.

g u a r d ia  mu n ic ipa l :
Un Jefe.
Tres cabos.
Doce Guardias.

s u b a l t e r n o s :

Dos Sepultureros. .
Un Alguacil del barrio de 1 orres.
Un Albañil paleta.
Un Oficial albañil.
Dos Peones albañiles.

e Un Traj inero. /'i
Un Jardinero.
Dos Laceros.
Un Obrero del servicio de alcantarillado.
Un Celador de mercados.
Veintitrés Celadores de abastos.
Úna Portera del grupo escolar de la Correa. 
Una Idem del ídem id. de (Sancho y GiL , 
Una Idem del Ídem id. de Ramón y Cajal.
Un IGiuarda de almacén (a amortizar)., 
Dos Ordenanzas de la Casa Consistorial.
Un Conserje de la Casa Consistorial.
Un Botones.
Un Voz-pública.
Un (Conserje del Matadero.
Un Portero del Hospital. ,
¡Dos Enfermeros del Hospital.
Dos Encargados de la limpieza del mercado. , 
Veinticinco obreras de la limpieza de las vía3 pu-1 

tilicas. ,
Ocho Obreros de idem id.
Un Cobrador de arbitrios.
Calatayud, 23 de diciembre de 1939. — Año de

la Victoria. — El Alcalde, Tomás Castellano. — El 
Secretario, Luis Aramburo.

CASPE Núm. 805.

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

Fu n c io n a r io s t é c n ic o  - a d min is t r a t iv o s : ,
Un Secretario.
Un Interventor.
Un Depositario.
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' FUNCroNAKTOS ADMINISTRATIVOS:

Un Oficial mayor.
Un Oficia! primero.
Un Oficial segundo.
Cuatro Auxiliares.

Su b a l t e r n o s d e o f ic in a s :
Dos Ordenanzas.
Un Técnico de obras.
Un Aparejador municipal.

Gu a r d ia  mu n ic ipa l :
Un Jefe de día.
Un Jefe tie noche.
Ocho Guardias.

Fa c u l t a t iv o s s a n it a r io s  :
Tres Médicos Inspectores de Sanidad.
Dos- Practicantes.
Una Matrona. . ,
Dos Inspectores veterinarios.
Dos Farmacéuticos.

Ot r o s s u b a l t e r n o s  :
Un Fontanero.
Un Capataz.
Dos Carreros.
Dos Peones. , ■ 
Un Peón caminero. 
Un Jardinero. • 
Un Guarda de monte. 
Un IVeedor del macelo. 
Un 'Sepulturero.
Un Electricista. 
Un Voz pública.

. Se r v ic io s e s pe c ia l e s :
Un Agente de la Oficina de Colocación Obrera.

Pr ime r a  e n s e ñ a n z a  :
Dos Maestras municipales.
Un Conserje de! grupo escolar.
Caspe. 13 de febrero de 1940. — Ef Alcalde. To

más Castillón.

pi x *1 c- t?. o «qp »

a d min is t r a c ió n  d f

ReQUÍsitcriri.
Rflio apercibimiento de ser declarados Rebeldes v de f«-w- 

vrir en las dem6< responsabilidades leaales. de no Presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e* 
Plaza Que se les d'ia a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial v ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se Tes cita llama v emplaza. »«- 
-arnándóte a todas las duforidades v .dqenfes de 'a Po
licio indicia! Procedan a la- busca captura v -nnduccióo 
de aauóllos. ponióudnlns a disposición de dicho Tur” o 'r~<- 
PMnal con arréalo a lot artículos ^12 v 3RR d* la lev d« 
Enmiciamiento criminal. 664 de la lev de Enfuiciatniexis 
■nilitar de Marina.

Núm. 1.030
SAN VICENTE LATORRE íFmncisca). de 28 años, 

casada, hija de Antonio v de Rafaela, natural v vecina 
de Zaragoza, últimamente domiciliada en Lanuvade, 
núm. 29, divo actual paradero se ignora, comparecerá 
en el término de diez días ante el luzgado de instruc
ción núm. 1 de Zaragoza a fin de ingresar en prisión 
decretada por la Superioridad en el sumario núme
ro 155-1939, sobre desobediencia.

Núm. 1.041.

Comunidad de Regantes 
de !a Huerta de Fuendejalói.

Edicto.
Por el presente se convoca a todos los partícipes de 

esta Comunidad de Regantes, para que asistan a junta 
general, que se celebrará el día 17 de marzo, a las once 
de la mañana, en la Casa Consistorial de este pueblo, 
con el fin de tratar de la reforma de los turnos, de riego 
establecidos en las Ordenanzas de la Comunidad; enca
reciendo a todos, dada la importancia del asunto a 
tratar, la mayor y puntual asistencia.

Fuendejalón, 16 de febrero de 1940.—El Presidente, 
Gaudencio Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(rROVtSIONAl MENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. I as disposiciones de carácter general, transcritas del holethi Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Distrito Minero de Teruel.

D. José Alfaro López. Tngéniero-Jefe del Distrito Minero 
de Teruel;
Hago saber: Que D. Roque Gámbaro Gimeno, vecino de 

Rülo, ha presentado una solicitud de registro de setenta y 
siete pertenencias, de mineral de carbón sitas en el término 
de Cañada Vellida, paraje denominado “Tx>s Cabezudos y 
otros”, con el nombre de “Vicenta”, número 4.122, el día 
11 de febrero de 1940, a 1as dieciocho horas, y haciendo la 
designación de este modo: "

Punto de partida. — La esquina Norte del caseto pro

piedad de José Lor Marzo sito en la partida de “Los 
Cabezudos ”.

Lincas y rumbo de la designación. — Desde el punto de 
partida hasta un punto auxiliar A, en dirección Norte, 60 
metros; desde éste punto auxiliar A, se medirán en di
rección Oeste 84° Norte, 300 metros para la primera estaca.

De primera a seg^mda y en dirección Norte 84° Este, 
1.800 metros.

De segunda a tercera y en dirección Este 84° Sur, 100 
metros..

De tercera a cuarta y en dirección Sur 84° Oeste, 100 
metros.
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De cuarta a quinta y en dirección Este 84° Sur, 100 
metros.

De quinta a sexta y en dirección Sur 84° Oeste, 200 
metros.

De sexta a séptima y en dirección Este 84° Sur, 200 
metros.

De séptima a octava y en dirección Sur 84° Oeste, 1.800 
metros.

De octava a novena y en dirección Oeste 84° Norte. 400 
metros; y midiendo desde ésta en dirección Norte 84° Este, 
300 metros, se volverá a la primera estaca, quedando así ce
rrado el perímetro de las setenta y siete pertenencias so
licitadas, intestando con la mina “Josefina' número 3.756.

Rumbos al meridiano magnético en grados • centesimales.
Son colindantes según la designación mina “Josefina”, 

número 3.756. ,
Habiendo hecho el depósito que marca el artículo 20 del 

Reglamento general para el régimen de 1a Minería, e! se
ñor Gobernador civil, con fecha 21 de febrero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle l’a tramitación co
rrespondiente.

De orden del señor Gobernador se hace público por medio 
del presente edicto y en el * Boletín Oficial" de la provin
cia, para que en el plazo de sesenta días presenten ante el 
señor Gobernador sus oposiciones los que se consideren con 
derecho al todo o parte de las pertenencias solicitadas o se 
crevesen perjudicados por la concesión que se pretende.

Teruel. 21 de febrero de 1940. — El Ingeni ero-Jefe, José 
Al faro.

* * *
D. José Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Minero 

de Teruel; .
Hago saber: Que D. Joaquín Sancho Alloza, vecino de 

Cañizar del Olivar, ha- presentado una solicitud de registro 
de seis pertenencias de minera! de carbón sitas en el tér
mino de Cañizar del Olivar, paraje denominado “La So
lana del Cementerio”, con e! nombre de “María de! Pilar”, 
número 4.124, el día 19 de febrero de 1940, a las once horas 
y cuarenta y cinco minutos, y haciendo la designación de 
este modo:

Punto de partida. — La segunda estaca de demarcación 
de la mina “San Juan”, número 2.768, caducada provisio
nalmente por Decreto de fecha 16 de enero del año co
rriente.

Líneas _v rumbo de la designación. — Desde el punto de 
partida y" en dirección Norte 12° 17' Oeste, se medirán 
100 metros y se colocará 1a primera estaca.

De primera a segunda y en dirección Este 12° 17' Norte, 
300 metros.

De segunda a tercera y en dirección Sur 12° 17' Este, 
200 metros. ,

De tercera a cuarta y en dirección Oeste 12° 17' Sur. 
300 metros; y midiendo desde ésta en dirección Norte 12° 17' 
Oeste, 100 metros, se volverá a! punto de partida, quedando 
así cerrado e1 perímetro de las seis pertenencias solicitadas.

Rumbos a! meridiano verdadero en grados sexagesimales, 
Tiara oue este registro inteste con 1a. mina “Ampliación a 
Joaquina”, número .3.032.

^on colindantes según 1a designación 1a mina “Amplia
ción a Joaquina”.

Habiendo hecho e1 depósito que marca e! artículo 20 de! 
Reglamento general para el régimen de 1a Minería. e1 se
ñor Gobernador civil, con fecha 21 de febrero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle 1ir tramitación co
rrespondiente.

De orden de! señor Gobernador se hace público por medio 
del presente edicto v en el “Boletín Oficial” de 1a provin
cia, para nue en e! plazo de sesenta días presenten ante el 
s^ñor Gobernador sus oposiciones 1os nue se consi-1nren con 
d^reobo a1 todo o parte de fas pertenencias solicitadas o se 
crevesen neriud’cados por la concesión cm'e se pretende.

Teruel. 21 de febrero de 194^. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro.

ODON Núm 609.
La s n’azas rle Comadrona v Prarfícanto cío esto mn- 

nicipin se hallan vacantes. Su dotación consiste en 600 
pesetas anuales cada una. cobradas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Lo que se anuncia a los efectos de la Orden de 30 
de octubre último y para que las personas que se 
crean coa derecho a solicitarlas presenten sus instan
cias y demás documentos en la Inspección Provincial 
deSanidad de Teruel, en el plazo de treinta días hábi
les. . i

Odón, 19 de febrero de 1940.—El Alcalde, Marcelo 
García.

TRONCHON Núm. 727.
Acordado por este Ayuntamiento la provisión en 

propiedad de la plaza de categoría inferior que a con
tinuación se relaciona, se abre concurso para su provi
sión en propiedad entre caballeros mutilados y excom
batientes por el orden de prelacióh establecido en la 
Ley de la Jefatura del Estado de 25 de agosto próximo 
pasado y Orden complementaria de 30 de octubre 
último. •

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en un plazo de treinta días a contar desde la 
aparición de este animeio en el Boi e t in  Of ic ia l .

Plaza de Sepulturero, encargado del Cementerio, con 
el haber anual de 365 pesetas.
Tronchón, 21 de febrero de 1940.-El Alcalde, Ignacio 
Conesa.

CUEVAS DE PORTALRUBIO Núm. 711.

Aprobada por esta Corporación municipal la planti
lla de empleados municipales, y existiendo vacante 
la plaza de categoría inferior que a continuación se in
dica, se anuncia a concurso entre caballeros mutilados, 
excombatientes, excautivos y personas de las familias 
de las víctimas de la guerra, y, a falta de éstos, por el 
orden de méritos profesionales. Dicha plaza es la si
guiente:

Alguacil-voz pública, dotada con el haber anual da 
60 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus instancias, debida
mente reintegradas, en esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días.

Cuevas de Portalruhio, 21 de febrero de 1940.-El 
Alcalde, Florencio Herrero.

NOGUERA Núm. 728.

El día que haga veinte a contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Zaragoza, ry si éste fuera festivo el inmediato si
guiente, se celebrará en estas Casas Consistoriales la 

, subasta de 13.000 pies de rebollo para carbonear, que 
cubican 1.500 estéreos. Los productos objeto de esta 
subasta están situados en las partidas <La Vacasira» y 
«La Cera», del monte núm. 25 del Catálogo, denomi
nado «El Pinar». Tasación, 1.500 pesetas; gestión téc
nica, 321'25; depósito para tomar parte en la subasta, 
75 pesetas.
r’ Su celebración a las diez horas. En caso de conve
niencia para este Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo.

Estos productos son de fácil extracción, por estar si
tuados a orillas de la carretera de Candé a El Pobo 
en el kilómetro 58.

Todos los gastos de anuncio y formación de expe
diente serán de cuenta del" rematante.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento y en particular de las personas 
a quienes pueda interesar.

Noguera, 20 de febrero de 1940.—El Alcalde, Fran
cisco Aliaga.

t ip . h o g a r  pig n a t e l l i
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